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IV. Administración Local

Murcia

2927	 Decreto de orden de ejecución de expediente sancionador 
urbanístico. Exptes. 1.947/13, 10/14, 15/14, 16/14, 18/14, 
28/14, 37/14 y 42/14.

Intentada sin efecto, en el domicilio del que tenemos constancia, la 
notificación a los interesados del Decreto de Orden de Ejecución, de los 
expedientes arriba relacionados, dictado por el Concejal-Delegado de 
Urbanismo y Vivienda, se procede, en los términos fijados en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, a realizar la misma, a través de la 
exposición del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda sita en Avda. Abenarabi 1/A, 
30007, Murcia), del Ayuntamiento de Torre Pacheco (expediente 10/14 DU, 
a nombre de Francisca García Gil), del Ayuntamiento de Elche (expediente 
18/14 DU, a nombre de la mercantil Residencial Sol de Murcia, S.L.), del 
Ayuntamiento de Mazarrón (expediente 28/14 DU a nombre de mercantil 
Inversiones Pediestor, S.L.), por ser los de su último domicilio conocido, 
remitiéndolo al BORM, para su publicación.

 
Interesado CIF Municipio Expte. Asunto Plazo 

ejecuc.
Importe 

ejecución
OBRAS SALONAC, SL B30418115 MURCIA 1947/13 

fecha 
Decreto 17-
12-13

Solar deficientemente 
vallado con matorrales, 
arbustos y maleza en su 
interior. Superficie solar: 422 
m². Longitud de fachadas 
deficientemente valladas: 83 
metros lineales. Volumen a 
rellenar en socavón: 200 m3. 
Ubicación: Avenida Príncipe 
de Asturias 12, 12 U.E.1, CR6, 
Murcia.

10 días 6.104,81 €

FRANCISCA GARCÍA GIL 74272677L TORRE 
PACHECHO

10/14 fecha 
Decreto 
8-1-14

Solar sin vallar, con matorrales 
en su interior. Superficie 
parcela: 338 m². Longitud 
de fachada: 13,50 metros. 
Ubicación: C/Bernal Aroca 16, 
El Palmar, Murcia.

10 días 809,58 €

PEDRO TORRES MÉNDEZ 22205151P MURCIA 15/14 fecha 
Decreto 
8-1-14

Solar con vallado deficiente, 
con matorrales y malezas en 
su interior. Superficie: 369 
m² (según datos catastrales). 
Longitud de fachadas: 57 
metros lineales. Ubicación: 
Carril de La Parada, Murcia.

10 días 2.198,81 €

PROMOCIÓN DE VIVIENDAS 
LÍNEA MOSAICO, SL 

B73438541 MURCIA 16/14 fecha 
Decreto 
8-1-14

Solar con gran cantidad de 
matorrales y malezas en su 
interior. Superficie: 729 m². 
Ubicación: C/Calderas del Gas, 
Santiago el Mayor, Murcia.

10 días 2.910,89 €

RESIDENCIAL SOL DE 
MURCIA, SL

B53940292 ELCHE 18/14 fecha 
Decreto 
8-1-14

Obra parada, en estado de 
abandono y con los elementos 
de protección sin las debidas 
medidas de seguridad. 
Ubicación: C/Pintor Antonio 
Hernández Carpe esquina C/
Baquerín, Espinardo, Murcia.

10 días 8.191,70 €

INVERSIONES PEDIESTOR, SL B30874242 MAZARRÓN 28/14 fecha 
Decreto 
8-1-14

Parcela con basura. Superficie 
parcela con basura: 40 
m². Ubicación: Calle Cota, 
Sangonera La Verde, Murcia.

10 días 159,72 €
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Interesado CIF Municipio Expte. Asunto Plazo 
ejecuc.

Importe 
ejecución

ÁNGELES ALEGRÍA MORALES 22373952N MURCIA 37/14 fecha 
Decreto 
8-1-14

Parcela con abundante matorral 
en su interior. Ubicación: Carril 
del Cuartel s/n, Monteagudo, 
Murcia.

10 días 2.415,76 €

HEREDEROS DE ANTONIO 
BARQUEROS SOLANO

MURCIA 42/14 fecha 
Decreto 
8-1-14

Solar con maleza, suciedad 
y contenedor con escombro 
en su interior, superficie solar 
(datos catastro): 514 m². 
Ubicación: Camino Ermita 
de Burgos s/n, Nonduermas, 
Murcia.

10 días 1.082,77 €

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. Igualmente, podrá 
interponer recurso contencioso administrativo, ante el órgano competente de 
dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Murcia, 7 de febrero de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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